
 
 

 
Aprobación        2002/03/18 
Promulgación 2002/03/19 
Publicación      2002/03/20 
Decretó 467 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4177  “Tierra y Libertad” 
  

  
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

Decreto número cuatrocientos sesenta y siete.- por el que se aprueba la Minuta de Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 
3º, en su párrafo primero y las fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE.- POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA DE 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 
3º, EN SU PÁRRAFO PRIMERO Y LAS FRACCIONES III, V 
Y VI, Y EL ARTÍCULO 31 EN SU FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  

 



 
 
 

 

 

Aprobación        2002/03/18 
Promulgación 2002/03/19 
Publicación      2002/03/20 
Decretó 467 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4177  “Tierra y Libertad” 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

2 de 6 

Decreto número cuatrocientos sesenta y siete.- por el que se aprueba la Minuta de Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 
3º, en su párrafo primero y las fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED. 

 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 

 

LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 40, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y, 

C O N S I D E R A N D O. 

 

Que el Congreso de la Unión aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
modifica la denominación del Título Cuarto y se adiciona el artículo 3º, en su 
párrafo primero y las fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo la 
obligatoriedad del Estado a brindar educación preescolar y la de los padres o 
tutores a hacer que sus hijos o pupilos reciban dicha formación. 

Esta Legislatura coincide con las apreciaciones vertidas en dicha minuta, 
reconociendo a nivel constitucional a la educación como elemento necesario en el 
desarrollo del país y de las personas, estableciéndose que la educación impartida 
por el Estado tenderá a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano 
y fomentará el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia, educación que luchará contra la ignorancia y sus 
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

Por lo anteriormente expuesto,  este Congreso del Estado de Morelos ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

D E C R E T O  
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ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado de Morelos, aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto el artículo 3°, en su párrafo primero fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su 
fracción I de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como sus 
artículos transitorios, para quedar como sigue: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3º constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado-Federación, 
Estados y Municipios impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación 
preescolar, primaria y la secundaria son obligatorias. 

I. a II... 

III. Para  dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 
fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de 
la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. 
Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación, en los términos que la ley señale; 
IV... 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, señaladas en el 
primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -
incluyendo la educación inicial y a la educación superior- necesarios para el desarrollo de 
la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura; 

VI.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 
términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez 
oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) y b)  
VII. y VIII...  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar como sigue: 

 

Articulo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley; 

II. a IV... 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 
decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas 
del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la unificación 
estructural, curricular y laboral de los tres niveles constitucionales obligatorios, en un solo 
nivel de educación básica integrada. 

 

Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 
decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas 
del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la revisión de los 
planes, programas y materiales de estudio, para establecer, en el ejercicio de sus 
funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de la educación preescolar 
obligatoria para todo el país, así como preparar al personal docente y directivo de este 
nivel de acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este decreto. 

 

Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de 
educación preescolar en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario para 
dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 2° de la Ley Reglamentaria del artículo 5° 
constitucional en materia de profesiones, en el sentido de que la impartición de la 
educación preescolar es una profesión que necesita título para su ejercicio, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten este nivel educativo. 

 

Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes plazos: en 
el tercer año de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año de preescolar, a 
partir del ciclo 2005-2006; el primer año de preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. en los 
plazos señalados, el Estado mexicano habrá de universalizar en todo el país, con calidad, 
la oferta de este servicio educativo. 

 

Sexto.- Los presupuestos federales, estatales, del Distrito Federal y Municipales incluirán 
los recursos necesarios para: la construcción, aplicación y equipamiento de la 
infraestructura suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de educación 
preescolar; con sus correspondientes programas de formación profesional del personal 
docente así como de dotación de materiales de estudio gratuito para maestros y alumnos. 
Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no haya 
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sido posible establecer infraestructura para la prestación del servicio de educación 
preescolar, las autoridades educativas federales en coordinación con las locales, 
establecerán los programas especiales que se requieran y tomarán las decisiones 
pertinentes para asegurar el acceso de los educandos a los servicios de educación 
primaria. 

 

Séptimo.- Los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal celebrarán con el Gobierno 
Federal convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la 
educación preescolar en los términos establecidos en los artículos anteriores. 

 

Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y 
adiciones a la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia.” 

 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 

PRIMERA.- Notifíquese el presente Decreto a la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Poder Legislativo Federal, para que surta los efectos a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

SEGUNDA.- Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Morelos. 
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Recinto Legislativo a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil dos. 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS  CC.  INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DEL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL  CONGRESO DEL 
ESTADO. 

P R E S I D E N T E. 

DIP. JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA. 

S E C R E T A R I O 

DIP. JOSÉ LEÓN DE LA ROSA LAGUNAS. 

S E C R E T A R I O. 

DIP. ISAÍAS CORTÉS VÁZQUEZ. 

RÚBRICAS 

 

 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dos. 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

EDUARDO BECERRA PÉREZ 

RÚBRICAS 

 


